
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00710-00 (ejecutivo)  

 

 No se tienen cuenta las diligencias notificación remitidas a este despacho a través 

del correo mybabogados17@gmail.com, por cuanto: (i) no resulta ser el correo señalado 

por el apoderado de la parte actora y registrado en Urna para los fines del artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020. (ii) la dirección a la que fue enviada la notificación  

organización.logistica.sa@gmail.com, no fue informada al despacho como de 

pertenencia del demandado, máxime que en la demanda se manifestó bajo 

la gravedad del juramento que se desconocía la dirección de correo 

electrónico del ejecutado, por tanto previo a autorizar cualquier notificación a 

dirección electrónica debe cumplir con las exigencias del  

el artículo 8 del mencionado Decreto.  

NOTÍFIQUESE, 
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